
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

 
En atención a la comunicación que antecede, por secretaria remítase al 

Juzgado Tercero (3°) Civil Municipal de Montería, el proceso de la referencia para que 
se incorpore en la liquidación patrimonial No. 23001400300320200032300 de LUZ 
HELENA MUSKUS GARCÍA. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 013 Hoy 25 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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